
Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial 
Marzo  2012 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OISEVI 

Observatorio Iberoamericano de  

Seguridad Vial  

La información para la gestión de las políticas de seguridad vial:  

 Información para salvar vidas 



Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial 
Marzo  2012 

 

2 

Contenidos 

0. Presentación .......................................................................................................................... 3 

1. Los antecedentes.................................................................................................................... 5 

2. La oportunidad del OISEVI ...................................................................................................... 13 

3. La puesta en marcha del OISEVI .............................................................................................. 18 

4. El OISEVI ................................................................................................................................ 19 

4.1. Los objetivos ................................................................................................................. 20 

4.2. La descripción ................................................................................................................ 20 

4.3. Los principios rectores ................................................................................................... 21 

4.4. El público objetivo ......................................................................................................... 21 

4.5. Los sub-proyectos 

• La Base de datos de accidentes de Latinoamérica y Caribe (IRTAD-LAC) .................. 22 

• Espacio web www.oisevi.org ................................................................................. 23 

• . Apoyo documental al  Encuentro de responsables de Tránsito y Seguridad Vial 24 

• Organización y realización  de los seminarios de Coordinadores Nacionales de datos 

de seguridad vial ................................................................................................... 24 

4.6. La organización .............................................................................................................. 25 

4.7. La financiación............................................................................................................... 26 

4.8. Los protagonistas. ......................................................................................................... 27 

4.9. El plan de trabajo para 2012 .......................................................................................... 29 

http://www.oisevi.org/


Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial 
Marzo  2012 

 

3 

0. PRESENTACIÓN 

 

Los accidentes de tránsito son una importante causa de muerte en América Latina y el Caribe 

(ALC),  así como un problema de desarrollo de los países. Se estima que cada año, más de 

130.000 personas mueren, unos 6 millones de personas resultan heridas y centenares de miles 

de personas siguen con discapacidad como consecuencia de las deficiencias en seguridad vial. 

La tasa de mortalidad debida a la inseguridad vial es de 26 muertes por cada 100.000 habitantes, 

más de tres veces la tasa de los países europeos, con un promedio de 8 muertes por cada 

100.000 habitantes. 

En América Latina y el Caribe los accidentes de tráfico son la primera causa de muerte entre 

personas de 15 a 44. Se estima que el coste de muertes por accidentes de tráfico puede alcanzar 

el 2% del Producto Interno Bruto (PIB). Los muertos y heridos en accidentes de tráfico 

representan un coste estimado de mil millones de EE.UU. $ cada año. Esto significa que los 

países, no sólo soportan la carga de muerte y discapacidad, sino que además económicamente 

les supone un coste importante. 

Actualmente, muchos países latinoamericanos se encuentran en un marco de desarrollo de 

políticas relativamente bueno. Invierten en campañas de concienciación ciudadana, construyen 

nuevas infraestructuras y la mayoría de ellos han desarrollado importantes normativas con 

respecto a la seguridad vial, en especial las relacionadas con el alcohol y la conducción, el uso 

obligatorio del cinturón de seguridad y del casco, los límites máximos de velocidad para zonas 

rurales y urbanas, entre otros. Sin embargo, el déficit de su aplicación es una característica 

general que afecta a casi todos los países de la zona. Es decir, América Latina presenta una 

situación general de falta de aplicación, control, seguimiento y evaluación del cumplimiento de 

las normas y, en general, de los efectos de las inversiones que se realizan. A ello hay que sumar 

una dificultad añadida: la falta generalizada de datos robustos y fiables relacionados con 

accidentes de tránsito y sus consecuencias lesivas, fundamentales para conseguir una 

comprensión de la magnitud del problema, las principales causas (ya sean de infraestructura, de 

comportamiento de los conductores) y diseñar planes de acción apropiados. De ahí que la 

necesidad de un observatorio de seguridad vial iberoamericano, que sirva de germen para la 

creación de observatorios nacionales en los países,  se convierta en uno de los pasos principales 

para combatir la epidemia de los accidentes de tráfico en la región. 

La proclamación por la Asamblea General de las Naciones Unidas del periodo 2011-2020 

«Decenio de Acción para la Seguridad Vial», es una oportunidad histórica que ofrece un marco de 

acción que a la larga podría llegar a salvar millones de vidas. El Grupo de colaboración de las 

Naciones Unidas para la seguridad vial ha elaborado el Plan Mundial para el Decenio en el que se 

establece el fortalecimiento de la capacidad de gestión de la seguridad vial como uno de los 

pilares fundamentales que se desarrollará mediante actividades que incluyen la potenciación de 

los sistemas de datos robustos. 
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El Banco Mundial, para una gestión eficaz de las políticas de seguridad vial, recomienda a los 

países la creación de una Agencia Líder que ejerza el rol de coordinación de los agentes 

implicados, capacidad normativa, comunicación con la sociedad, priorización de recursos, 

ejecución de las medidas necesarias, disponer de un sistema de información sobre la seguridad 

vial suficiente para la toma de decisiones, definir un plan de acción orientado a resultados y un 

sistema de seguimiento y control del mismo 

Hace más de diez años que la Dirección General de Tráfico está realizando programas de 

cooperación con los países iberoamericanos en temas de seguridad vial, dentro del marco de la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo del Ministerio de Asuntos 

Exteriores y Cooperación español. 

La proximidad idiomática y cultural, entre los países de la Región y España, la pertenencia de ésta 

en Organizaciones Internacionales como IRTAD, la disposición de la OCDE a extender IRTAD a 

otros países, hace que se trate de una situación única para traspasar el conocimiento y la 

aplicación de las experiencias europeas a los países de la Región y colaborar con las instituciones 

multilaterales e internacionales, en la promoción de la década de acción lanzada por Naciones 

Unidas como un reto mundial. 

. 
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1. LOS ANTECEDENTES 

 
Desde diferentes Organizaciones Iberoamericanas se ha considerado la conveniencia de crear un 
Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial.  
 
El primer mandato se hace en la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno 
celebrada en San Salvador en octubre de 2008, en la que los estados miembros de la Cumbre 
acordaron, en el punto 31 del “Programa de Acción de San Salvador”, preparar la creación de un 
Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial, como centro de referencia para los datos de 
siniestralidad  

 
Los Jefes de Estado y de Gobierno en la XIX Cumbre Iberoamericana celebrada en Estoril (Portugal) 
entre el 29 de noviembre y el 1 de diciembre de 2009 tomaron nota de las conclusiones del VIII 
Encuentro de Responsables de Tránsito y Seguridad Vial, realizado en Santiago de Chile, el 14 de 
junio de 2009, como instrumento para mejorar la seguridad vial en Iberoamérica a través de 
esfuerzos en la recogida de datos fiables de accidentes de tránsito, el establecimiento de políticas de 
autoridad y un mayor rigor en la expedición de licencias de conducción. 
 
En el Encuentro de Seguridad Vial para Iberoamerica y el Caribe –EISEVI-, celebrado por Secretaría 
General Iberoamericana (SEGIB) en Madrid en febrero de 2009, se incluía en el punto 3 de sus 
Conclusiones que los países son responsables de promover sus capacidades en materia de seguridad 
vial lo cual implica contar, entre otras cuestiones, con un sistema fiable y objetivo de recogida y 
tratamiento de datos. 
 
El Parlamento del MERCOSUR en su Segundo Encuentro de Seguridad Vial celebrado en Porto Belo 
(Brasil) los días 10 y 11 de julio de 2009 propuso, entre otras cosas, la creación de un Observatorio de 
Seguridad Vial, la elaboración de planes para reducir las víctimas, la lucha contra el alcohol en la 
conducción, la obligatoriedad del uso de cinturón de seguridad y casco, fijar criterios comunes para 
los límites de velocidad, y establecer una licencia única de conducir con criterios comunes para su 
expedición y tenencia. 
 
La Federación de Asociaciones de Víctimas de Accidentes de Tránsito y ONGs Contra la Violencia 
Vial de Iberoamérica reunida en Medellín (Colombia) el 5 y 6 de febrero de 2010 en su Declaración 
incluyeron las siguientes peticiones a los gobiernos: la creación de Observatorios Nacionales de 
Seguridad Vial en cada país para disponer de datos fiables para la toma de decisiones, un sistema 
riguroso y estricto de otorgamiento de licencias de conducir, y control y castigo severo a los 
conductores temerarios. 
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Los Encuentros Iberoamericanos de Responsables de Tránsito y Seguridad Vial han 
impulsado de manera relevante el desarrollo del Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial. 
 
Uno de los programas de cooperación con los países Iberoamericanos que ha estado realizando la 
Dirección General de Tráfico, dentro del marco de la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID), es el Encuentro de Responsables de Tránsito y Seguridad Vial. En estos 
Encuentros, que se viene celebrando desde hace más de diez años, a los que asisten los 
representantes gubernamentales en materia de seguridad vial, se da forma a las acciones que se 
acuerdan en las Cumbres Iberoamericanas. Además se presenta la situación y avances en materia de 
seguridad vial de cada país, se marcan objetivos y acciones comunes – como es la carta 
iberoamericana de licencias de conducir y el observatorio iberoamericano de seguridad vial-, se 
marcan prioridades de acción -aplicación de políticas de autoridad-, se debaten temas en 
profundidad -los accidentes en moto- y se aprueba una declaración conjunta que informa de los 
avances y los acuerdos adoptados en el Encuentro. 
 
Desde el año 2008 los Encuentros de Responsables de Tránsito y Seguridad Vial han venido 
trabajando prioritariamente en dos líneas de actuación: 
 - que los países dispongan de sistemas de datos fiables  
 - y que se constituya un repositorio común de información de accidentes de Iberoamérica 
que permita el análisis comparativo. 
 
Estas dos líneas configuran el Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial y se recogen y 
desarrollan en las declaraciones de los diferentes Encuentros de Responsables de Tránsito y 
Seguridad Vial que se transcriben a continuación. 
 
Las autoridades de tránsito de quince países de Iberoamérica, en el Encuentro celebrado en 2008 en 
Quito, DECLARARON: 
 

- Recomendamos como requisitos técnico-administrativos necesarios para el buen 

funcionamiento de la política de seguridad vial, la disposición de un Registro Único de 

Vehículos, un Registro Único de Conductores y una Única Base de Datos de Accidentes de 

Tránsito, en cada uno de los países de Iberoamérica. 

- Coincidimos en la necesidad de una mayor y mejor información sobre los accidentes de 

tránsito y sus circunstancias para una buena y eficaz toma de decisiones.  

- Manifestamos la voluntad y el compromiso de avanzar hacia unos indicadores básicos y 

comunes sobre la siniestralidad de tránsito para favorecer el espacio Iberoamericano de 

Seguridad Vial. Estos datos globales en y de Iberoamérica, permitirán constatar los  avances y 

facilitar los estudios comparativos de nuestra región. 

- Coincidimos en nuestro interés en la posible creación del Observatorio Iberoamericano de 

Seguridad Vial, como centro de referencia para los datos de siniestralidad, cuyos criterios de 

trabajo deberían inspirarse en experiencias existentes….” 

 

Al año siguiente, las autoridades de tránsito de Iberoamérica reunidos en Santiago de Chile 

ACORDARON en el VIII Encuentro avanzar hacia la creación del Observatorio Iberoamericano de 

Seguridad Vial y para ello: 
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– Presentar una propuesta para la creación de una Base de Datos de Siniestros y una propuesta 

de estructura y organización del Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial.  

– Elaborar un documento comparativo de datos de siniestralidad vial y otro documento que 

ponga de manifiesto las diferentes metodologías que se emplean en los países participantes y 

concentrar toda la información en un sitio Web.  

– Constituir una estructura de expertos en red formada por los responsables de la elaboración 

de las estadísticas de accidentes de cada país, siguiendo el trabajo iniciado en los dos 

Seminarios de 2009, para la armonizar datos y elaborar informes sobre la seguridad vial en 

Iberoamérica. Constituir un primer Comité que pilote los trabajos formado por: Argentina, 

Costa Rica, México, Chile y España  

 

En el IX Encuentro celebrado en Montevideo los días 3, 4 y 5 de mayo de 2010 los responsables de 

tránsito y la seguridad vial de dieciséis países asistentes, tras declarar que para un correcto 

desempeño de las políticas de seguridad vial es indispensable la existencia en los países de un 

organismo que ejerza de Agencia Líder, acuerdan la creación del Observatorio Iberoamericano de 

Seguridad Vial y así lo expresan en el segundo punto de la declaración del citado encuentro: 

PUNTO SEGUNDO.- 

La creación del Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial y para ello: 

1. Aprobar el “Glosario de definiciones de los principales indicadores de accidentalidad” y la 
“estructura de la base de datos de accidentes común” que acordaron los técnicos de 
estadística de accidentes en Santa Cruz de la Sierra, a los que todos los países adaptarán su 
sistema de datos de accidentes, con el objeto de hacer posible la creación de la Base de 
Datos de Siniestros común. 

2. Elaborar anualmente el “Informe Iberoamericano de Seguridad Vial”, que contendrá 
información evolutiva de la siniestralidad, tablas y gráficos conjuntos y también 
desglosados por países, e incluirá información sobre medidas y resultados de las políticas 
implementadas e investigaciones realizadas en cada país. Y presentar el “Informe 2010” en 
la próxima  Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno después de ser completado con la 
información de todos los países. 

3. Crear el sitio Web “Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial”, que dé apoyo al 
Espacio Iberoamericano de Seguridad Vial y que en una primera fase contendrá los 
siguientes apartados: 

 Encuentros de responsables de Tránsito y Seguridad Vial. 

 Carta Iberoamericana sobre Licencias de Conducir 

 Políticas de Autoridad. 

 Sistema de Información: datos y estadísticas de accidentalidad. 

 Planificación y Estrategias. 

 Legislación. 

 Experiencias de promoción de seguridad vial. 

4. Decidir que en una primera fase el sitio Web  sea de uso privado, para dar soporte a los 
responsables políticos y técnicos, evolucionando después hacia una parte pública y otra 
privada. 
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5. Constituir una Comisión Gestora que defina los aspectos legales, de titularidad, de 
financiación y organizativos formada por Argentina, España y México. 

6. Pedir al Banco Mundial que financie la fase de lanzamiento. 

7.  Proponer a la SEGIB que de cobertura política e incluya en el orden del día de la próxima 
Cumbre Iberoamericana de Ministros de Transportes la creación del Observatorio 
Iberoamericano de Seguridad Vial. 

 

Por último, los responsables de tránsito y seguridad vial de 18 países iberoamericanos reunidos en X 

Encuentro en Ciudad de México los días 8 y 9 de mayo de 2011, acuerdan: 

PRIMERO.- Observatorios Nacionales de Seguridad Vial 

1. En atención a la importancia de los datos e indicadores de la evolución de la siniestralidad 
para cada país se reconoce como una buena práctica la creación de Observatorios 
Nacionales de Seguridad Vial.  

2. Se reitera el compromiso adquirido en anteriores Encuentros de adaptar en cada país el 
sistema de datos de accidentes al Glosario de definiciones de los principales indicadores 
de seguridad vial fijados de acuerdo con los estándares internacionales establecidos por 
la O.C.D.E, y de reportar dichos datos a la base de datos común para la elaboración del 
Informe Anual de la seguridad vial en Iberoamérica. 

3. Se decide designar un Coordinador nacional de datos, referente de todos los contenidos 
de seguridad vial, identificado y con voluntad de estabilidad, el cual asistirá al Seminario 
del Observatorio Iberoamericano de seguridad vial que se celebrará en Cartagena de 
Indias auspiciado por la AECID. En él se  armonizarán y verificarán los datos  y se 
elaborarán informes conjuntos. 

4. Se aprueba el diseño y puesta en marcha del Espacio web del Observatorio 
Iberoamericano de Seguridad Vial que será desarrollado por Argentina Y España. 
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Los Seminarios sobre el Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial se han configurado 
como un instrumento útil para el desarrollo y puesta en marcha del Observatorio Iberoamericano 
de Seguridad Vial. 
 

La oportunidad surgió en el sí de los Programas de Cooperación con Iberoamérica del Ministerio de 

Asuntos Exteriores de España, a través de los Seminarios de Formación para funcionarios y expertos 

de las administraciones públicas, que desarrolla la Agencia Española de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo (AECID). 

Estos Seminarios son el foro de debate y elaboración de propuestas técnicas sobre el Observatorio 

Iberoamericano de Seguridad Vial que son elevadas a los Encuentros de Responsables para su toma 

en consideración. Se vienen realizando con periodicidad anual desde 2009. 

Se han celebrado tres seminarios:                                                   

 I Seminario para Responsables de las estadísticas de accidentes (2 ediciones): La Antigua  

(Guatemala), Abril de 2009 y Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), junio de 2009. 

 II Seminario para la elaboración de la propuesta del Observatorio Iberoamericano de Seguridad 

Vial. Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), Marzo de 2010. 

 III Seminario Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial. Cartagena de Indias (Colombia), 

junio 2011.  

Los destinatarios son los responsables de Observatorios Nacionales de Seguridad Vial, jefes de 

Servicios de Estadística de siniestros de tránsito y/o titulares del Fichero de siniestros de tránsito. 

El objetivo fundamental de los seminarios ha sido armonizar los datos de seguridad vial en 

Iberoamérica, considerándose como prioritarias las siguientes líneas de trabajo: 

1. homogeneizar las definiciones de los datos de accidentes y de los indicadores de seguridad 

vial 

2. armonizar las metodologías de recogida de datos de siniestros de tránsito y de obtención 

de indicadores de seguridad vial 

3. establecer los criterios  para la elaboración de informes comunes 

4. realizar el control de calidad de la información suministrada por cada país. 
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La descripción de los trabajos realizados en los Seminarios se plasma a continuación siguiendo la 

estructura de los acuerdos alcanzados en los mismos: 

1er acuerdo: Glosario de definiciones de la Base de datos común de siniestros de tránsito  

Se pone de manifiesto que para poder comparar datos es imprescindible que los conceptos 

sean semejantes: el concepto de fallecido, por ejemplo, no obedecía a un criterio común. 

Algunos países lo consideraban solo cuando se producía en la propia carretera, otros cuando se 

producía en las siguientes 24 h, otros en el plazo de 30 días y algún país considerando el año 

natural de los registros de defunciones. 

Ante la dificultad de realizar comparaciones por la falta de definiciones comunes se elaboró el 

Glosario de definiciones de la base de datos común de siniestros de tránsito, que constituye 

básicamente una adaptación reducida del Glosario de Estadísticas de Transporte del 

Intersecretariado EUROSTAT-ITF-UNECE, que se ha constituido como la mejor referencia 

internacional recomendada por la Organización Mundial de Salud en, entre otros, su último 

“Informe sobre la situación mundial de la seguridad vial”. 

Conscientes de que se debía avanzar en la homogeneización de la información se acordó que 

cada país haría los esfuerzos necesarios para adoptar las definiciones comunes de los datos 

básicos recogidos en el Glosario de definiciones de la base de datos común de siniestros de 

tránsito. 

Las dos principales dificultades para sortear la etapa están siendo: el acuerdo en las 

definiciones y realizar los cambios necesarios en cada país para adaptarse a los acuerdos. 

2ª acuerdo: Base de datos común de siniestros de tránsito  

Recopilar, en una Base de Datos Común de Iberoamérica, las cifras correspondientes a los 

indicadores básicos sobre siniestros utilizados en los informes estadísticos internacionales más 

relevantes, con el objeto de elaborar análisis comparativos de datos de siniestralidad vial, y de 

preparar a los países participantes para su incorporación a Foros Internacionales de estudio y 

análisis 

En la selección de indicadores básicos se han tenido en cuenta las experiencias internacionales, 

y en especial la base de datos Internacional Road Traffic Accident Database (IRTAD) 

perteneciente a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).  

IRTAD dispone de una base de datos agregados con formato y definiciones comunes. Contiene 

datos de 30 países desde el año 1970. Se utiliza como una herramienta de análisis de datos 

para monitorizar el funcionamiento de la seguridad vial y la evaluación comparativa 

internacional.  

Una de las mejores decisiones fue adoptar soluciones que ya se practicaban en organismos 

internacionales, así se preparaba a los países para incorporarse a ellos. Un ejemplo es la 

experiencia de Argentina en la incorporación a IRTAD. Otra buena decisión fue plantear el 
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trabajo de expertos en red, promoviendo la identificación de los responsables de las 

estadísticas oficiales de cada país huyendo de soluciones de asesorías externas. 

3ª acuerdo: Fuente de los datos de siniestros. 

La información se basará en las fuentes policiales ya que son las que pueden informar con 

detalle sobre las circunstancias de los accidentes, lo que es imprescindible para la gestión de 

políticas de seguridad vial.  

Sin embargo, se constata que la información policial infra-estima las cifras de fallecidos a 30 

días y las de heridos y se considera la conveniencia de avanzar en la complementación de la 

información policial con la sanitaria con el objeto de cuantificar el alcance real de muertos y 

lesionados, y de su gravedad. Siendo conscientes de la dificultad que entraña la puesta en 

común de los datos policiales y sanitarios, los indicadores en este primer estadío se basarán en 

las fuentes policiales, aplicándose factores correctores para la estimación de la cifra de 

fallecidos a 30 días y las de heridos. 

Por sus debilidades y sus fortalezas, se trata de dos fuentes que se complementan. La fuente 

policial tiene reporte diario (indicador rápido) que permite identificar alarmas para una 

inmediata reacción y describe circunstancias del accidente lo que permite actuar sobre ellas. La 

fuente hospitalaria describe con más precisión la magnitud del problema e informa sobre las 

lesiones y secuelas. 

4º acuerdo: Informe anual sobre la seguridad vial en Iberoamérica 

Se ha presentado un documento borrador en el X Encuentro de responsables de Tránsito y 

Seguridad Vial en México con una estructura similar a la del informe anual IRTAD (IRTAD Road 

Safety Repport). Contiene indicadores que permiten comparar la siniestralidad entre países. 

Contiene los informes de la situación nacional elaborados por cada país en los que se indican 

las medidas de seguridad vial llevadas a cabo. 

Se han elaborado tres informes sobre la seguridad vial en Iberoamérica, los de los años 2010, 

2011 y 2012. 
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En definitiva, desde los diferentes Instrumentos de Cooperación (Cumbres, Encuentros y 
Seminarios) se ha acordado desarrollar las siguientes dos líneas de trabajo: 
 
1. Construir un sistema de información sobre seguridad vial con estructura común basada en  

criterios internacionales 

Para desarrollar el compromiso de trabajo común era necesario homogeneizar las definiciones de los 

datos de accidentes y de los indicadores de seguridad vial, armonizar las metodologías de recogida 

de datos de siniestros de tránsito y de obtención de indicadores de seguridad vial, establecer los 

criterios para la elaboración de informes comunes y realizar el control de calidad de la información 

suministrada por cada país. Los compromisos adquiridos por los países se concretan en: 

– Crear una Base de datos común de Accidentes de Iberoamérica basada en los criterios IRTAD 

(OCDE) para facilitar la incorporación de los países iberoamericanos en los foros internacionales. 

– Elaborar un manual metodológico para la obtención de Indicadores Básicos de Seguridad Vial 

comparables entre países 

– Elaborar un Informe anual sobre la Seguridad Vial en Iberoamérica. 

 

2. Concentrar la información en un sitio Web “Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial”. 

Un espacio Web que de soporte al trabajo en cooperación de los países de Iberoamérica en 

seguridad vial, con el objetivo de compartir información relevante de accidentalidad, políticas y 

buenas prácticas en materia de seguridad vial, planificación y otros asuntos relacionados. 

Este Portal Web pretende ser referente para la divulgación de los datos e informes de la 

accidentalidad de Ibero-América, sus políticas de seguridad vial y sus buenas prácticas. 

Sus contenidos serán: 

 Encuentros de responsables de Tránsito y Seguridad Vial. 

 Carta Iberoamericana sobre Licencias de Conducir. 

 Políticas de Autoridad. 

 Sistema de Información: datos y estadísticas de accidentalidad. 

 Planificación y Estrategias. 

 Legislación. 

 Experiencias de promoción de seguridad vial. 

Además será la herramienta del trabajo en común que de soporte documental a los Encuentros y 
Seminarios.  
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2. LA OPORTUNIDAD DEL OISEVI 

La proclamación por la Asamblea General de las Naciones Unidas del periodo 2011-2020 

«Decenio de Acción para la Seguridad Vial», con el objetivo general de estabilizar y, 
posteriormente, reducir las cifras previstas de víctimas mortales en accidentes de tránsito en todo 
el mundo aumentando las actividades en los planos nacional, regional y mundial.  
 

El Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020 fue proclamado oficialmente por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en marzo de 2010 y ha comenzado, según lo establecido, el 11 de 
mayo de 2011.  

“Exhorto a los Estados Miembros, los organismos internacionales, las organizaciones de la sociedad 
civil, las empresas y los líderes comunitarios a garantizar que el Decenio produzca mejoras auténticas. 
Para dar un paso en esta dirección, los gobiernos deberían dar a conocer sus planes nacionales para 
el Decenio cuando este se ponga en marcha a nivel mundial el 11 de mayo de 2011”. Sr. Ban Ki-moon, 
Secretario General de las Naciones Unidas 

El Decenio de Acción para la Seguridad Vial es una oportunidad 
histórica para ofrecer a los Estados Miembros y sus asociados un 
marco de acción que a la larga podría llegar a salvar millones de 
vidas durante sus diez años de duración. 

El objetivo primordial es vivir en un mundo en el que los usuarios de las vías de tránsito de todo el 
mundo puedan desplazarse en condiciones de seguridad. La alternativa es sombría: se prevé que, si 
no se adoptan medidas para atajar la crisis actual, las muertes anuales por accidentes de tránsito 
pasarán de los 1,3 millones actuales a más de 1,9 millones en 2020. El Decenio se propone estabilizar 
primero y reducir después el número de vidas perdidas. 

El Decenio proporciona un marco para que los países y comunidades potencien las medidas 
destinadas a salvar vidas en las vías de tránsito de todo el mundo. El Grupo de colaboración de las 
Naciones Unidas para la seguridad vial ha elaborado, mediante un amplio proceso de consulta, el 
Plan Mundial para el Decenio de Acción para la Seguridad Vial, cuyo objetivo es indicar a los Estados 
Miembros y sus asociados una serie de medidas que pueden tomar en consideración. 

Las categorías de actividades, o «pilares», del Plan Mundial son las siguientes:  

 el fortalecimiento de la capacidad de gestión de la seguridad vial. 

  la mejora de la seguridad de la infraestructura viaria y las redes de transporte en general. 

  el perfeccionamiento de la seguridad de los vehículos. 

  la mejora del comportamiento de los usuarios de las vías de tránsito. 

  y la mejora de la prestación de los servicios de emergencia y de otros servicios posteriores a 
los accidentes. 

Los gobiernos, los organismos internacionales, las organizaciones de la sociedad civil, el sector 
privado y otros interesados están invitados a utilizar este Plan Mundial para definir el conjunto de 
medidas que pondrán en práctica durante el Decenio. 

El primer pilar del Plan es el fortalecimiento de la capacidad de gestión de la seguridad vial, que se 
desarrollará mediante las siguientes actividades: 
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 Actividad 1:Adherirse a los principales acuerdos y convenciones o convenios de las 
Naciones Unidas sobre seguridad vial, y/o aplicarlos plenamente; y alentar la creación de 
nuevos instrumentos regionales sobre seguridad vial. 

 Actividad 2: Establecer un organismo coordinador (y mecanismos de coordinación 
conexos) sobre seguridad vial que cuente con la participación de interlocutores de una 
variedad de sectores. 

 Actividad 3: Elaborar una estrategia nacional (a nivel ministerial o del Consejo de 
Ministros) coordinada por el organismo principal. 

 Actividad 4: Fijar a las actividades nacionales metas realistas y a largo plazo basadas en el 
análisis de datos nacionales sobre accidentes de tránsito. 

 Actividad 5: Trabajar para garantizar que se disponga de fondos suficientes para la 
ejecución de actividades. 

 Actividad 6: Establecer y respaldar sistemas de datos para el seguimiento y evaluación 
continuos, a fin de incorporar varios procesos e indicadores de resultados, con inclusión 
del establecimiento y apoyo de sistemas locales y nacionales. 

Es claro que el diagnóstico de situación, el establecimiento de metas y el seguimiento y evaluación 
continuas de las estrategias de seguridad vial exigen la existencia de un sistema de datos robusto y 
así se recoge en las actividades arriba mencionadas.  
 

El Banco Mundial, a través del Fondo Global para la Seguridad Vial, tiene como objetivo apoyar 

las iniciativas encaminadas a reducir las muertes y lesiones por accidentes de tránsito en los países 
de bajos y medianos ingresos, fortaleciendo sus capacidades científicas, tecnológicas y de gestión 
para preparar e implementar programas de seguridad vial eficientes. 

El Fondo Mundial de Seguridad Vial (The Global Road Safety Facility), creado en el año 2006 a partir 
del Informe Mundial sobre Prevención de Accidentes de Tránsito elaborado conjuntamente por la 
OMS y el Banco Mundial en 2004,  tiene por objetivo apoyar las iniciativas encaminadas a reducir las 
muertes y lesiones por accidentes de tráfico en los países de bajos y medianos ingresos. Su objetivo 
es apuntalar la transferencia rápida de conocimientos y buenas prácticas. 

Las recomendaciones específicas emanadas de dicho informe son: 

1. Identificar una agencia líder para guiar los esfuerzos para la seguridad vial 

2. Hacer un diagnóstico y evaluación de las políticas de acción en seguridad vial 

3. Elaboración de una estrategia nacional que siente metas especificas y un plan de acción 

4. Asignación específica de recursos financieros y humanos para la ejecución del plan 

5. Implementación de acciones multisectoriales en línea con la estrategia acordada, y 
monitoreo y evaluación de su impacto midiendo el cumplimiento de metas acordadas 

6. Acciones de colaboración 

En 2011, Naciones Unidas y la OMS renuevan la apuesta por la seguridad vial con el Lanzamiento de 
la Década de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020. Los 7 bancos multilaterales para el desarrollo 
acuerdan  aunar esfuerzos para fomentar  la transferencia de conocimientos y buenas prácticas a 
nivel global y promover acciones para el cumplimiento de los objetivos de la década. 
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El Banco Mundial prioriza trabajar en seguridad vial en Latino  América en el marco de la Década de 
Acción para la Seguridad Vial, basándose en la situación actual en que se encuentra la región: los 
países están en general en procesos de consolidación política y crecimiento económico, por ello la 
seguridad pasa a ser una prioridad para los ciudadanos y los gobiernos, teniendo en cuenta el costo 
social y económico inaceptable que esta problemática tiene en los países de la región. 

En este sentido, el Banco Mundial ha promovido proyectos de segunda generación en seguridad vial 
durante los últimos años, con el objetivo de reducir las tasas de mortalidad a través del 
establecimiento y fortalecimiento de “agencias líderes” en seguridad vial. En esta línea, los puntos de 
acción se han centrado en: 

1. Integrar la seguridad vial en las inversiones en infraestructuras y sistemas de transporte 
urbano. 

2. Fortalecer el marco institucional: agencia líder 

3. Trabajo intersectorial 

4. Ampliar el conocimiento y mejores prácticas 

5. Promover la cooperación regional: OBSERVATORIO IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD VIAL  

Los últimos 30 años de iniciativas e inversiones en seguridad vial en la región demuestran que éstas 

no han sido suficientemente eficaces por falta de una estrategia y liderazgo. Por ello, el Banco 

Mundial propone que se apoyen las estructuras institucionales, proyectos y redes regionales, 

promoviendo la responsabilidad compartida en la movilidad segura y poniendo énfasis en los 

aspectos institucionales y de gestión, y que se consoliden los esfuerzos de colaboración para que los 

países adopten mejoras contrastadas. Un ejemplo de ello es el Observatorio Iberoamericano de 

Seguridad Vial. Abrir una línea enfocada a la mejora en las capacidades institucionales, capacidades 

locales y tecnologías de los países para la recolección de los datos, registro de vehículos, 

conductores. 

El Banco Mundial tiene interés en actuar en la seguridad vial en Iberoamérica como zona clave para 

la consecución de los objetivos del Decenio. De las zonas emergentes en el mundo, Iberoamérica es 

la que tiene más posibilidades de mejora: por su estabilidad política, porque se mantiene en un 

crecimiento económico y porque la seguridad ha entrado a ser una prioridad social.  

La Declaración de Montevideo, en la que se acuerda la creación del Observatorio Iberoamericano de 

Seguridad Vial, establece la decisión de solicitar al Banco Mundial la financiación de la fase de 

lanzamiento del Observatorio. 
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El Grupo de trabajo IRTAD (Internacional Road Safety Database), que actúa bajo la 

dependencia directa del Centro de Investigación Conjunto (Joint Transport Research Center - JTRC) 
de la OCDE y el Foro Internacional del Transporte (Internacional Transport Forum-ITF), tiene 
comprometido en su programa de trabajo procurar la inclusión de nuevos países dentro de su 
seno. Para ello ofrecerá un entorno de adiestramiento que permita, a los países interesados en 
pertenecer al grupo, alcanzar los estándares de calidad que son requeridos. 

La base de datos Internacional Road Traffic Accident Database (IRTAD) se configura como una base 

de datos agregados con formato y definiciones comunes, que en la actualidad dispone de datos de 30 

países y que es gestionada por la OCDE. Pero IRTAD no es solamente una base de datos, se trata 

también de un grupo de expertos formado por 50 organizaciones implicadas específicamente en 

temas de seguridad vial, entre las que se encuentran agencias de seguridad vial, institutos 

investigadores, universidades, y otros agentes relacionados. Este grupo de expertos es uno de los 

grupos de trabajo permanentes del JTRC. 

El grupo de trabajo IRTAD tiene como objetivos principales los siguientes: 

 Intercambio de información sobre la evolución de la seguridad vial y sus políticas, así como 
las metodologías aplicadas 

 Elaborar propuestas sobre posibles mejoras en cuanto al registro y análisis de los datos 
relacionados con la accidentalidad, entendidos como todos aquellos indicadores que son de 
influencia en la misma. 

 Recabar datos de accidentalidad y complementarlos con otras fuentes, de forma que 
posibiliten el análisis de datos para elaborar recomendaciones sobre asuntos puntuales de 
seguridad vial. 

 Contribuir a la cooperación internacional para la recogida de datos de accidentalidad por 
tráfico y su análisis. 
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El 25 de septiembre de 2008 el Joint Transport 

Reserach Center (OCDE_ITF) y el Banco 

Mundial a través del Global Road Safery 

Facility  (GRSF) firmaron un Memorando de 

Entendimiento que establecía los siguientes 

objetivos: 

1. Promoción de Actividades IRTAD en países donde la GRSF se ha centrado en promover 

programas de seguridad vial 

2. La creación de un mecanismo de transferencia de conocimientos entre los miembros de 

IRTAD y los países beneficiarios, a fin de ayudar en la creación en los Países de sistemas de 

recopilación de datos adecuados y sistemas de gestión que permitirá, con el tiempo, 

monitorear su desempeño en seguridad vial 

3. Tratar de aumentar el apoyo financiero mundial para la recopilación de datos y sistemas de 

gestión en los países de ingresos bajos y medios 

4. Desarrollar otras actividades acordadas por las Partes.  

 

Con la cobertura de ese Memorado de Entendimiento el Banco Mundial, a través del programa de 

seguridad vial, financia programas de acompañamiento entre los países 

IRTAD y los países candidatos a formar parte del grupo. Un primer acuerdo 

es el Twining entre Argentina y España firmado el 12 de abril de 2010 en 

París. Se trata de un programa de hermanamiento suscrito entre España y 

Argentina, auspiciado por ITF-OCEDE y financiado por el Banco Mundial. 

Desde mayo 2010 se está desarrollando con éxito el programa en el que 

España, que pertenece a IRTAD desde hace 20 años, acompaña a Argentina 

en el proceso de integración a IRTAD. El programa consiste básicamente en 

la asistencia técnica para el diseño de un sistema de gestión de indicadores 

e información estadística sobre seguridad vial. 

 

La experiencia del grupo IRTAD y el reconocimiento internacional del que goza, por su contribución 

en la definición de procesos, mejora de la calidad de los datos de seguridad vial y análisis de éstos, 

determinaron la recomendación de que IRTAD fuera tomado como modelo para el afianzamiento de 

la base de datos Iberoamericana de Seguridad Vial. 
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3. LA PUESTA EN MARCHA DEL OISEVI 

Recapitulando, las decisiones adoptadas en distintos Encuentros de Responsables para la puesta en 

marcha del Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial han sido: 

1. Constituir una Comisión Gestora formada por los países de Argentina, España y México. 

2. Pedir al Banco Mundial que financie la fase de lanzamiento. 

3. Seguir el sistema de estándares de datos internacional de IRTAD. 

4. Pedir a la SEGIB que las Cumbres Iberoamericanas institucionalicen los Encuentros de 

Responsables y el Observatorio Iberoamericano. 

El 17 de noviembre de 2011 se reunieron en París los responsables de seguridad vial Felipe R. 

Laguens (Argentina), Pere Navarro (España) y Arturo Cervantes (México), y se constituyeron en el 

Comité Director del Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial, OISEVI. En el acta de 

constitución se recogen los primeros acuerdos que beberán ser ratificados en el XI Encuentro de 

Argentina:  

 la creación del Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial y el programa de 

trabajo para el año 2012.  

 la firma de la carta de intenciones con el BM y la OCDE para la creación de la base de 

datos IRTAD-LAC 

 la creación de un Secretariado Técnico y la designación de Anna Ferrer como 

secretaria técnica. 

 El trabajo para el refuerzo institucional y la financiación. 

El 18 de noviembre de 2011, se reunieron representantes del Foro Internacional de Transporte de la 

ITF-OCDE, del Banco Mundial, y los componentes del Comité Director del Observatorio 

Iberoamericano, y firmaron una Carta de Intenciones en la que se comprometen a trabajar en 

creación de la base de datos de accidentes de tráfico para los países de América Latina IRTAD-LAC.  
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4. EL OISEVI 

La disponibilidad de datos e información y su análisis son clave para el desarrollo eficaz de la 

planificación estratégica ya que los datos participan en todo el proceso de ejecución de las políticas. 

Por tanto, un Observatorio es una herramienta para dar apoyo a los gestores de las políticas de 

seguridad vial. 

Los indicadores son necesarios para poder mejorar dado que lo que no se mide no se puede 

controlar, y lo que no se controla no se puede gestionar.  Los indicadores son el instrumento 

estadístico que permite medir de forma cuantitativa y resumida el fenómeno de la seguridad vial: 

permiten evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos de un plan, nacen a partir de la 

definición de las variables críticas para cada objetivo y se utilizan para realizar un seguimiento de la 

eficacia de cualquier aspecto de la gestión.  

La disponibilidad de los datos sobre la accidentalidad y su análisis permite obtener un diagnóstico de 

los problemas, establecer las prioridades y planificar; los indicadores de actividad y del nivel de 

seguridad permiten hacer seguimiento y corregir los planes de actuación y, los indicadores de 

resultado permiten observar la consolidación de las políticas y los cambios de comportamiento de los 

conductores y de la opinión pública general. 

En este contexto, los responsables de tránsito y seguridad vial de Iberoamérica han expresado en 

diversas ocasiones la importancia de disponer de una información fiable sobre la accidentalidad, así 

como su interés en consolidar un proceso de sinergia entre los países, con el objeto de compartir 

conocimientos, experiencias exitosas  y legislación, lo que se convierte en una buena oportunidad 

para el desarrollo de políticas de seguridad vial eficaces en la región. 

Uno de los principales instrumentos que da cobertura a los intereses expresados por estos 

responsables de transito y seguridad vial es la creación de una base de datos común de accidentes de 

tránsito, que entre otras cosas, supone armonizar definiciones entre los países y disponer de datos 

de accidentes y seguridad vial de la región (el número y tipo de accidentes de tránsito, sus 

consecuencias, así como el conocimiento de las circunstancias en las que podrían ocurrir). También, 

permitirá elaborar informes comparativos entre países  y  así poder conocer que países están 

obteniendo mejores resultados. Se considera como objetivo el aprender de las buenas prácticas en 

seguridad vial de los países del entorno y aplicar las medidas más exitosas. En definitiva identificar 

políticas, promover buenas prácticas y posibilitar su divulgación. 

Además, como parte de este proceso, se contempla la posibilidad de que los países iberoamericanos 

se incorporen progresivamente en los Foros Internacionales de estudio y análisis de la 

accidentalidad. El Observatorio Iberoamericano de Seguridad vial puede ser un facilitador para este 

transitar este camino. 
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4.1. Los objetivos 

Los principales objetivos del OISEVI son el resultado del trabajo que se viene realizando, en los 

últimos años para  la mejora de la seguridad vial en la región y los acuerdos consensuados por los 

países participantes en los Encuentros y Seminarios.  

El Observatorio está orientado a dar soporte a la cooperación e intercambio de información, 

experiencias y metodologías para la gestión de las políticas de seguridad vial de la región. Asimismo, 

realizará funciones de apoyo a los Encuentros de Responsables de Tránsito y Seguridad Vial de los 

países miembros y demás reuniones y talleres de trabajo de funcionarios y expertos que se deriven. 

 

Objetos específicos: 

1. Proporcionar apoyo documental para la comparativa entre los distintos países y difundir las 

buenas prácticas. 

2. Aportar el soporte logístico a los proyectos que se acuerden de interés común. 

3. Constituir una estructura organizativa que emane de los Encuentros, para la creación y 

funcionamiento del OISEVI,  formada por un Comité Director y un Secretariado Técnico. 

4. Dar soporte documental a los Encuentros de Responsables de Tránsito y Seguridad Vial. 

 

4.2. La descripción 

El Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial busca la gobernanza pública dado que crea un 

espacio común en al ámbito de la seguridad vial en la región de América Latina y el Caribe en el que 

se trabajará de forma coordinada y multidisciplinar en proyectos conjuntos para la mejora de 

seguridad en las carreteras de la región. 

Entre sus principales funciones están:  

1. Ejercer de repositorio común de bases de datos, elaborar informes comparativos y 

documentar los proyectos comunes y las buenas prácticas. Actúa de síntesis de información 

de distintas fuentes, distintos agentes y países, y su finalidad es la comparabilidad y la 

difusión de informes regionales. 

2. Realizar la transferencia de conocimiento entre los distintos países con acciones de 

formación y sesiones técnicas  que permita adoptar metodologías y criterios internacionales. 

Se construye a partir de la cooperación entre países, siendo, cada país es protagonista de su 

actuación; y tiene como objetivo el refuerzo de las capacidades técnicas de cada país en coherencia 

con los principios de autonomía y democracia.  

Es un trabajo basado en relaciones horizontales, donde la coordinación de estrategias e iniciativas lo 

convierte en un proceso de colaboración. 
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4.3. Los principios rectores  

Los principios que guían el programa Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial nacen de unos 

puntos de vista compartidos: 

 La transparencia: se puede afirmar que todos los países participantes han expresado la 

necesidad de mejorar en los métodos para recopilar y procesar los datos de los accidente de 

tránsito para asegurar que las estadísticas reportadas no son subestimadas o incompletas, 

para que los datos sean robustos y fiables. 

 El compromiso: de los gobiernos, de los expertos y sociedad para hacer de la seguridad vial 

una responsabilidad compartida que permita reducir los accidentes de tráfico a través de la 

mejora de la información para la toma de decisiones, y de la transferencia de conocimiento. 

 La cooperación: el reconocimiento de la cooperación internacional como instrumento de 

integración y colaboración entre los gobiernos de la región.  

 

4.4. El público objetivo  

El Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial es un programa de desarrollo institucional 

diseñado para satisfacer las necesidades de datos precisos e información para los actores y 

responsables de la formulación de políticas de seguridad vial, su aplicación y su evaluación. 

 El programa propuesto beneficiará a los siguientes grupos: 

• La sociedad en su conjunto, como el principal beneficiario de la aplicación de la mejora de 

las políticas de seguridad vial, dado que los datos y las plataformas Internet tendrán un 

entorno público. Un acceso  fácil a datos fiables sobre el número de muertes y lesiones 

causadas por accidentes de tráfico y sus circunstancias, se ponen a disposición de la sociedad 

para su conocimiento y sensibilización.  

• Las instituciones públicas a nivel nacional, provincial y municipal con responsabilidades en 

políticas de seguridad vial, para ser más eficaces en la toma de decisiones, la gestión, la 

supervisión y la evaluación de las medidas. 

• Los centros de investigación en seguridad vial y universidades, como entidades que aportan 

conocimiento, análisis, diagnóstico y evaluación. 

• Organizaciones no Gubernamentales que trabajan en la promoción de una mayor seguridad 

vial. Sobre la base de una información más precisa y fidedigna, las ONG pueden ser más 

eficaces en sus mensajes y actividades. 
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4.5. Los sub-proyectos 

Sub-proyecto 1: IRTAD-LAC 

Objetivo: Crear una base de datos de indicadores de seguridad vial: IRTAD-LAC 

Establecer una base de datos e indicadores de la seguridad vial de alta calidad como piedra angular 

del Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial (OISEVI).  

Formará parte de la Base de Datos Internacional de Accidentes de Tráfico (Internacional Road Traffic 

Accident Database, IRTAD) del Foro Internacional del Transporte (ITF) y de la OCDE, a la que se 

incorporarán los datos de los países miembros del OISEVI, utilizando el mismo cuestionario de Excel 

IRTAD en idioma español, como un capítulo regional de IRTAD para América Latina y el Caribe 

(IRTAD-LAC). 

Se espera incorporar la información de tantos países iberoamericanos como sea posible. Al menos 15 

países ya han expresado su compromiso de participar, y ya han comenzado a recopilar los datos 

disponibles. Se han editado 3 Informes sobre la Seguridad Vial en Iberoamérica preliminares. 

El modelo IRTAD ha sido identificado como la base más adecuada y sólida de apoyo para el 

establecimiento de la Base de Datos e indicadores del Observatorio Iberoamericano de Seguridad 

Vial. Se trata de un proyecto de Cooperación Internacional, con la participación de otras entidades 

como la DGT del Gobierno de España como integrante de IRTAD para la transmisión de 

conocimiento, ITF-OCDE como titular de la base de datos internacional, y la aportación de 

financiamiento del Fondo Mundial de Seguridad Vial (GRSF).  Se prevé la participación de otros socios 

multilaterales y bilaterales, en particular el apoyo de los bancos de desarrollo multilateral regional 

del BID y la CAF. 

 

Objetos específicos: 

1. Mejorar los procesos  y las metodologías de recolección de datos de accidente de tránsito, de 

fuentes policiales y otras fuentes complementarias (hospitalarias…)  

2. Contribuir a la incorporación progresiva de países a IRTAD-LAC asegurando los criterios de 

calidad de la información. 

3. Disponer de indicadores de seguridad vial regionales comparables y proceder a su difusión de 

forma periódica. 

4. Impulsar la incorporación de países a IRTAD bajo los requisitos de calidad de la información que 

establece. 

Se trata, pues, de crear y mantener una base de datos de seguridad vial para los países de América 

Latina, como un capítulo regional de IRTAD. 

Se publicará a través del sitio Internet IRTAD-LAC, alojado en la web de IRTAD e  incluirá los datos de 

todos los países de América Latina que participan en el Observatorio. 
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Los datos serán recogidos por la Secretaría IRTAD en París y el Observatorio Iberoamericano de 

Seguridad Vial actuará como su corresponsal en América Latina y Caribe para ayudar en el 

seguimiento, respondiendo a las preguntas, la localización de los datos que faltan, control de calidad, 

etc. 

Se espera que los países de América Latina y Caribe reúnan, de forma progresiva, los requisitos 

generales de control de calidad de datos de IRTAD, con el objetivo último de incorporarse 

individualmente en la base de datos principal IRTAD. 

 

La DGT, la ANSV y CONOPRA cumpliendo los acuerdos de los Encuentros de Responsables de Tránsito 

y Seguridad vial, expresaron su voluntad de cooperar con la JTRC y el Banco Mundial en la creación 

de la base de datos de IRTAD-ALC,  y firmaron una carta de intención, en París el 17 de noviembre de 

2011. 

 

Sub-proyecto 2: Espacio web www.oisevi.org 

Objetivo: Crear un espacio web como centro de conocimiento para el trabajo en cooperación de los 

países de Iberoamérica en seguridad vial. 

El sitio Internet www.oisevi.org es un acuerdo del Encuentro celebrado en Chile. Se inicia con un 

proyecto piloto diseñado y puesto en funcionamiento por la Agencia Nacional de Seguridad Vial de  

Argentina con fondos del Banco Mundial. 

Objetos específicos: 

1. Disponer de un espacio para compartir documentos, buenas prácticas, noticias y eventos. 

2. Divulgar los datos e informes de la accidentalidad de Iberoamérica, sus  políticas  de seguridad 

vial  y sus buenas prácticas. 

En su primera versión contará  con los siguientes contenidos: 

1. Encuentros de Responsables de Tránsito y Seguridad Vial 

2. Carta Iberoamericana sobre Licencias de Conducir 

3. Políticas de Autoridad 

4. Sistema de Información: datos y estadísticas de seguridad vial 

 

http://www.oisevi.org/
http://www.oisevi.org/
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Sub-proyecto 3: Apoyo documental al  Encuentro de responsables de Tránsito y Seguridad 

Vial 

Objetivo: Contribuir a la consecución de los objetivos del Encuentro de responsables 

El objetivo de los Encuentros es avanzar en la construcción de un espacio iberoamericano de 

seguridad vial basado en el conocimiento de la accidentalidad en Iberoamérica, analizar 

conjuntamente los principales problemas, abordar proyectos de trabajo comunes, armonizar 

metodologías para elaborar informes comparativos y compartir buenas prácticas.  

Desde el año 2008 los Encuentros trabajan de forma regular en los siguientes proyectos en común: la 

Carta Iberoamericana de Licencias y Permisos de Conducir, el impulso de las políticas de autoridad, la 

creciente problemática de la accidentalidad de las motos y el Observatorio Iberoamericano de 

Seguridad vial. 

Objetos específicos: 

1. Conseguir una eficaz ejecución de los Encuentros mediante al apoyo a su organización. 

2. Elaborar los informes de seguridad vial y de políticas de autoridad (legislación, sistema 

sancionador y resultados de las campañas de vigilancia y control). 

3. Elaborar la documentación resultante del Encuentro. 

4. Poner a disposición la información y la documentación a través de la página web del 

Observatorio. 

 Sub-proyecto 4: Organización y realización  de los seminarios de Coordinadores 

Nacionales de datos de seguridad vial  

Objetivo: Crear y mantener una red de colaboradores entre todos los países en materia de datos y 

metodologías. 

El rol de coordinadores nacionales de seguridad vial es garantizar la ejecución  de los compromisos 

que la autoridad nacional en materia de seguridad  vial asume, y por tanto el desarrollo de las 

actividades que se planifiquen. 

Dado que una de las funciones principales que deben desarrollar es la aportación de datos e 

indicadores nacionales es necesario que dispongan del nivel de formación e información  sobre 

criterios técnicos, metodologías de trabajo, nuevas tendencias internacionales, mejores prácticas, 

etc. 

Objetos específicos: 

1. Impulsar la sistematización del reporte de información en cada uno de los países. 

2. Mejorar la formación de los coordinadores nacionales de datos de seguridad vial. 

3. Promover el intercambio de conocimiento entre los distintos coordinadores. 
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4.6. La organización  

El Comité de Dirección 

Emana del acuerdo de los Encuentros IX y X de los responsables de Tránsito y Seguridad Vial de 

Montevideo  y  México. Se constituyó en Paris  el 17 de noviembre de 2011 por los siguientes países: 

Argentina, España y México; y será refrendado en el próximo Encuentro que tendrá lugar en Buenos 

Aires en Marzo 2012. 

Sus funciones son: 

 Contribuir a la cooperación internacional en el ámbito de la seguridad vial. 

 Aprobar la planificación de las actividades y asegurar su ejecución. 

 Proponer la elaboración de los informes en materia de seguridad vial. 

 

El Secretariado Técnico 

Los miembros del Secretariado serán designados por el Comité de dirección. La organización prevista 

se compone de un secretario técnico que se coordinará con la secretaría de IRTAD, dos asistentes: 

uno con experiencia en seguridad vial y otro en TIC y comunicación. 

Sus funciones son: 

 Servir de apoyo en a los Encuentros de Responsables de Seguridad Vial: 

Organización, documentación de temas a tratar, Elaboración de la documentación 

resultante del Encuentro. 

 Proponer al Comité Director de OISEVI el plan de trabajo anual de OISEVI e IRTAD-

LAC. 

 Alimentar los contenidos de OISEVI y supervisar los informes y documentos que se 

incorporan asegurando  su calidad y la protección de los derechos de autor.  

 Elaborar los informes anuales propuestos por el Comité Director. 

 Impulsar la creación de los Observatorios Nacionales de Seguridad Vial. 

 Proponer mejoras metodológicas para la recogida de datos de accidentalidad. 

 Organizar los seminarios de formación de los Coordinadores Nacionales de Datos de 

Seguridad Vial. 

 Asegurar la comunicación de datos de accidentes a IRTAD-LAC. 

 Asegurar la coordinación con IRTAD. 
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El Comité Asesor 

Compuesto por instituciones internacionales publico/ privadas de alto reconocimiento que colaboren 

desde el punto de vista técnico, político y económico en la sustentabilidad del Proyecto. Inicialmente 

estará compuesto por los organismos internacionales de crédito, asociaciones o cámaras de seguros, 

automotrices, etc. Estas instituciones también deben colaborar en el financiamiento de los 

encuentros así como de estudios o investigaciones requeridas por el OISEVI. 

El siguiente esquema resume la estructura organizativa y de relaciones del OISEVI: 

 

4.7. La financiación 

El programa cuenta con financiamiento del Banco Mundial como una inversión inicial, la contribución 

del Gobierno de España a través de sus programas de cooperación con Iberoamérica y la 

participación de personal de la DGT en la transferencia de conocimientos, la contribución del 

Gobierno argentino en la organización del Encuentro de 2012 y otros países participantes que 

asumen gatos de desplazamiento. IRTAD participa en la financiación a través de la prestación de 

asistencia técnica de su personal y la transferencia de metodologías y herramientas para configurar 

la base de datos inicial para ALC. 

Además, la puerta ha quedado abierta para la contribución de otros socios multilaterales y 

bilaterales, con el apoyo de los Bancos Regionales del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la 

Corporación Andina de Fomento (CAF), que han participado en las reuniones anteriores a discutir 

esta iniciativa y han manifestado un fuerte interés en la co-financiación de esta base de datos. 

Comité 
asesor
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4.8. Los protagonistas 

Los verdaderos protagonistas son las personas que tienen la responsabilidad de impulsar  las políticas 

de seguridad vial de sus países. En unos casos son los Directores de las agencias de seguridad vial  o 

consejos nacionales de seguridad vial. En otros casos son los Directores de los departamentos de 

transportes o de la policía. En todos los casos tienen el reto de liderarlas políticas 

interdepartamentales de seguridad vial. 

 

Relación de los responsables de seguridad vial  

RESPONSABLES DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL  

País  Nombre  Cargo  

ARGENTINA  

Lic. Felipe Rodríguez 

Laguens  

Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial ANSV  

BOLIVIA      

BRASIL  D. Julio Ferraz Arcoverde  Director de DENATRAN  

CHILE Ing. María Francisca Yañez  Secretaria Ejecutiva del CONASET  

COLOMBIA  Sr. D. Felipe Targa  Viceministro de Transportes y Seguridad Vial  

COSTA RICA  Dª Silvia Bolaños  Directora Ejecutiva de COSEVI  

CUBA Dª Yania Pla  Jefa de la Unidad de Tránsito  

ECUADOR Inf. Mauricio Peña.  Director de la Agencia Nacional de Tránsito  

EL SALVADOR Sr. Nelson García Rodríguez  Viceministro de Transportes  

ESPAÑA D. Pere Navarro  Director Gral . de Tráfico  

GUATEMALA Sr. Edgar René Mazariegos  

Jefe del Departamento de Tránsito de la Policía 

Nacional Civil  

HONDURAS D. José Ecliserio Oliva Acosta  Director de Tránsito de la Policía  

MEXICO Dr. Arturo Cervantes  Secretario Técnico de CENAPRA  

NICARAGUA  D. Roberto González Kraudy  

Director de Tránsito Nacional de la Policía  

Nacional  

PANAMA Lic. Jaime R. Braddick  Director General de Transportes  

PARAGUAY D. Manuel Guzmán  Secretario Ejecutivo del CNSV  

PERU D. Diego Vargas Cardoso  

Secretario del consejo Nacional de Seguridad 

Vial  

R. 

DOMINICANA      

URUGUAY D. Gerardo Barrios  Presidente UNASEV  

VENEZUELA D. Torín Valmore  
Director Nacional de Cuerpo Técnico de 
Transporte Terrestre  
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En el X Encuentro en México se acordó que cada país debía identificar y designar un Coordinador 
nacional de datos, referente para todos los contenidos de seguridad vial. Se trata de los responsables 
de las estadísticas y su principal función es dar estabilidad a los procedimientos de recogida, 
verificación y calidad de los datos. 

Relación de los Coordinadores Nacionales de Datos de Seguridad vial nombrados por los países, que 
asistieron al III Seminario sobre Observatorios Iberoamericanos de Seguridad Vial 2011 

 

COORDINADORES NACIONALES DE DATOS DE SEGURIDAD VIAL  

País  Organización  Departamento  Nombre y Apellidos  

Argentina  
Agencia Nacional de 

Seguridad Vial ANSV  

Observatorio de 

Seguridad Vial  
Corina Puppo  

Bolivia  Policía Boliviana  
Departamento de 

Estadística  
Adrián Coca Renteria  

Chile  

Comisión Nacional de  

Seguridad de Tránsito 

CONASET 

Asesor Estratégico   
Daniça Rebeca Mímiça 

Porras  

Colombia  Ministerio de Transportes  
 Asesora de seguridad 

vial  

Myriam Haydee Carvajal 

López  

Costa Rica  Consejo de Seguridad Vial  
Área de Investigación 

y Estadística  
Teresita Guzmán  

Ecuador  

Agencia Nacional de 

Regulación y Control del 

Transporte terrestre 

tránsito y seguridad vial  

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo, Área de 

Estadística  

Amanda Sánchez  

El Salvador  
Vice ministerio  de 

Transportes  

Dirección General de 

Tránsito  
Luis Escamilla  

España  
Dirección General de 

Tráfico  

Observatorio Nacional 

de Seguridad Vial  
Pilar Zori  

Guatemala  
Dirección General de 

Policía Nacional Civil  

Departamento de 

Trán sito  
Tomás José Barrientos  

Honduras    
Santos Baudilio Martínez 

García  

México    
Sergio Rodrigo Rosas 

Osuna  

Nicaragua  
Dirección de Tránsito 

Nacional  
Policía Nacional  Noel Antonio Martínez  Lara  

Panamá  Policía Nacional  

Dirección de 

Operaciones de 

Tránsito  

Edwantz Sánchez  

Paraguay  
Ministerio de Obras 

Públicas  
Policía Caminera  Noelia Raquel Aranda  

Perú  
Ministerio de Transportes 

y Comunicación  

Consejo Nacional de 

Seguridad Vial  
Alejandro Monteverde  

Uruguay  UNASEV 
Departamento de 

Ingeniería  
Gustavo Arbiza  
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4.9. El Plan de trabajo para 2012 

A continuación se presenta el calendario de las actividades  previstas para los próximos meses: 

Sub-proyecto 1: IRTAD-LAC 

Actuaciones 2012: 

1. Traducir el glosario, el cuestionario y el interface IRTAD al español, y publicar.  

2. Desarrollar un piloto de IRTAD-LAC con la incorporación de datos del 2010 de los países que 

forman parte de la OCDE: Argentina, España y México. 

3. Presentar la home-page IRTAD-LAC  en el XI Encuentro de Responsables de Tránsito y 

Seguridad Vial de Buenos Aires. 

4. Pasar la encuesta de calidad de los datos de los países y publicar el informe de diagnóstico y 

propuestas de mejora. 

5. Enviar cuestionario al resto de países e incorporar los datos  y los informes nacionales a 

IRTAD-LAC. 

6. Publicar el IV Informe Iberoamericano de Seguridad Vial en español e inglés. 

7. Alojar IRTAD-LAC en IRTAD. 

Sub-proyecto 2: Espacio web www.oisevi.org  

Actuaciones 2012: 

1. Crear un sitio Internet www.oisevi.org 

2. Poner en funcionamiento www.oisevi.org 

Sub-proyecto 3: Apoyo documental al  Encuentro de responsables de Tránsito y Seguridad Vial 

Actuaciones 2012: 

3. Organizar el XI Encuentro en Buenos Aires en marzo de 2012 

4. Elaborar los informes anuales de Seguridad Vial en Iberoamérica y Políticas de Autoridad 

y la memoria de la Campaña para el uso del cinturón de seguridad de 2011. 

5. Publicar los Informes de Seguridad Vial en Iberoamérica 2011 y 2012. 

Sub-proyecto 4: Organización y realización  de los seminarios de Coordinadores Nacionales de 

datos de seguridad vial  

1. Organizar el IV Seminario sobre Observatorios de seguridad vial para los Coordinadores 

nacionales de datos de seguridad vial 

1. Dar soporte a la organización del Congreso Iberoamericano de Motos?? 

http://www.oisevi.org/
http://www.oisevi.org/
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DIAGRAMA DE GANT DEL PROYECTO PARA LOS PRÓXIMOS MESES 
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